
Sábado 21 de Febrero de 1837. 12 cuartos.
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Las leyes y Jas disposiciones del Gobierno son
obliga torias pan la, capital de provincia 'desde

_ ¡fue se pu blicaiiiifteiardieute en ella, y desde cua-
tro diasdespues para los demas pueblos de la mis-
m a P rovincia. (Ley. de 3 de Noviembre de 1837.)
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SUSCRICION PÅ1 RUCHA R.
Un mes en Córdoba. 	 rs. Vuera de ella. . 	 16 rs.

.•Tres id. . 	 . 	 33 	 J. 	 . 	 . 	 . 	 . 	 4.5
Seis id.. 	 . 	 66 	 1 	 • • 	 90.1 	• 	 .
Un año. 	 . 	 .	 . 	 . 	 .	 . 	 . 180

Se publiea los Limes, l'heredes, Viernes y Sábados.

Las leyes, órdenes' y auttnciós'que se mander
publicar en los Boletines oficiales, se han de ren.i,
tir al Gefe político respectivo, püi'"cilo conducth,
se . pasaran á los editores de los menCionados pe-
riódicos. (Reales órdenes de 6 . de Abril de 1839
y :11 de Octubre de 1845.)

GOBIERNO DE Lt PROVINCII.

MINISTERIO
DE LA GORERNACIiM.

Circular núm. 306.

La Reina ,.(1 .. , D. g. ) se ha dignado
expedir el Real decreto siguiente: .

«En el expediente y autos de Cero-
petencia suscitada entre el Goberna-
dor de la provincia de Badajoz y el
Juez de primera instancia de Fuente
de Cantos, de los cuales resulta: que
habiendo condenado en juicio verbal
el Alcalde de Monasterio al Adminis-
trador del ,pcirtazgn de esta villa ä ladev olueion de 13 rs. y maravedis quehabia exigido al . dueño de una posa-
rla por el transito ' de caballerias dearrieros quo ei l'Iban e4 e lla á be-
ber agua de un pozo de su propiedad,
situado ä poca distancia del partazgo,
y mediando , atievclenuncia por no
haber cumplido la providencia dada
en el juicio, y exigir :.. en otra ocasion
4 rs. por el tránsito de 34,. caballerias
Co n el mismo objeto. el 'Alcalde formó
su mario, y _le remitió con testimonio
del juicio expresado al Juez de pri-
mera instancia de Fuente de Cantos:
que el Juez procedió ä la fOr'rnacion de
causa y que noticioso de dio el Gober-
nador de Badajoz, por aviso que recibió
del mismo Juez y del Ingeniero det dis-trito, y oido el Consejo provincial pro-
movió y sostuvo esta competencia.

Vistas las órdenes . d.R . lia ilegenciade 1.2 'de Octubre de 141 y 7 deFebre r orle . ;18.4 „ en ci gel . , c.ne pre-sencia de una consulta : do ' Ja Di—reccion .geeer4 A Çzkinin' o' s , se dic-tan aclaracionea :.„ä •ilai ' nota 9.a delArancel AAirlazges, y .1a circu-lar pasada en a do , (Mutua, del cita -do año de te(epar 1.,a,, .prepia birec-cion ä tofos los .ingenieros de car-, 	 .teteras generales para qu e , , Ific i esenculi) p4r ea los .er .ron(14,t 4rii9 . 'de, poriaz-gos las dus- ó'illene-4 illenciseadas:
Vista otra c ircalar - de 7 6 Febre-ro de 1841(0 0. 1a. ,mimpa ,Direccion älas expresa os fngenieros, encargándo-les que previniese.o filoa.,arrendatarbsY Administradores Ell* ,.,tasils 'Io , Oftlii'l

gos que e.ftelli9egft 9MOter reei-

,

.ar,,;:sli:IiÄ;" 	 3 14101t, i)dol.

ho circnstanciadci 'de las cantidades que
exijan á los qualo pidan, si esto. s. la
la vista del , Arancel respective, no se

; convenriesea 'de haber abonado lo jus-
to ä fin de que acompañen aquel do-
cumento al,hacer las reclamaciones á (pie

• crean tener derecho, y .c¡ite la misma Di,-
reccion general pueda adoptar la l'eso+
ciou que corresponde en cada caso:

Vista la Real órden comnálcada á
la referida Direccion en 26 de Agos-
to de 1846, aclarando la inteligen-
cia de la nota ltdo las generales que
acompañan ä los. Aranceles de portaz-
gos, en que se determina tambien que
en ciertos casos en que medie rE,,Cia-
Inacion se dé recibo especificando el
motivo en que se funde la exaccioe,
para que el interesado acuda fi la miSina
Direccion, bajo el concepto de 'queden°
conformarse con esto habra de exigir-
se en el portay,c, prenda muerta has-
ta que, aclarado el caso, sea devuel-
ta despues de satisfechos" tos derechos
que legitimamente se adeuden:

Visto el decreto de las Cortes de
29 de Julio de 1821, restablecido por
Real ' Orden de 26 de Ft1/2brero de '4836
y la lev de 9 de Julio del842:en que
se declaran los casos ep ,.que los veci-
nos de los pueblos en que haya por-

: tazgos y pontazgos estan exentos' del pa-
: go de derechos por lo relativo á sus

ganados propios de cualquiera clase y
á sus carruajes y caballerias, la Real
órden de 19 de Febrero de 1848 ,, en
que se hace una declaracion respecto
al decreto do las Córtes y la ley que
se acaba de citar, encargando su cual-
plimieoto y mandando a los Jefes po-
líticos, hoy Gobernadores, que s bcaeci-
dan por si las dudas que ocurran acer-
ca de la aplicacion de las reglas esta-
blecidas respecto de la cxaccion de de-
rechos de portazgos, limitándose á co-
municarlas ä la Direccion general de
Obras públicas para el curso y teso-
lucion que corresponda: •

Vistas la Real órden .de Abril
de 1848, en que se 'dictan 'nuevas
aclaraciones á las tres disposirmes
últimamente referidas,' encargando su
observancia y la Reaf árdea d'e 6
de Abril de 1833, dictada en vista
de que no se observaban los Procedi-
mientos establecidos para resolverlas
dudas que 'se ofrez99, ,en . la'. ,e,Pliça-
ciou de los Aranceles 'Yd 'enif4S d4po-
siciones referentes á Ins' eor.',; 	 • te rt tg i nándose de esto cötapjt,gceee

.41, 	 ,ausuell blof

¡dificultan y retardan notablemente la
eolocion de aquellas, y la consiguien-

ite reparacion del perjuicio que pueda
causarse, bien â los transmutes, bien a
los arrendatarios, y en virtud' de sus

:contratos ä los fondos públicos sobre' que
han de gravar en su caso las indein-
nizaciones . ä que tengan derecho; y se
previene que se sigan los indicados pro-
cedirnientos contra la practica abusi-
va de hacer de la jurisdiccion.; nana cuestiones que por su índole

; especial corresponden esclusivanaente
ä la administrativa:

Visto el párrafo 1. 0 , art. 3. 0 del
Real decreto de 4 de Junio de 1847,
que faculta á los Jefes políticos para
promover contieoda da competencia • en
causas criminales cuando en virtud de
la ley corresponda ä - la Administra-
clon decidir alguna cuestion previa do
la cual dependa el fallo que hayan de
pronunciar los Tribunales ordinarios ó
especiales:

Considerando: 1.9 ,Que con arre-
glo á la letra y el espíritu de las dis-
posiciones citadas, el Alcalde de Mo-
nasterio no ha debido entender en la
reclamacion -errtablada contra el Admi-
nistrador del portazgo do aquella villa
á no ser como conducto oficial admi-
nistrativo para que fuese elevada á la
Direccion general de Obras públicas,
y esto en el caso de que la reclarnacion
hubiera sido expresamente promovida á
la misma Direccion:

2.° Qua mucho menos le era da-
do conocer de la cuestion al hez de
primera instancia de Fuente de Can-
tos; porque solo -habiendo recurrido el
reclamante á la direccion, que es exclu-
sivamente competente para adoptar ó
proponer resolucion administrativa de
cualquiera duda que se suscite sobre
exaccion de derechos de portazgos, y
cuando esta resolucion llamase al Juez
el conocimiento del negocio podria ha-

, ber lugar aprocedimientos corno los que
bao originado la presente contienda.

Oido el Consejo Real, vengo en de-
cidir esta competencia ä favor de la
Administracion.

Dado en Palacio 4 I de Febrero
de 1857.—Esta rubricado de la Real

Ministra de la Goberna-
f cien, Cändido Nocedal

De -Real arden la traslado ä V. S
con devolucion del expediente y autos

que esta competencia se refiere, para
su inteligencia y demas efectos. Dios

guarde ä V. S. Muchos años. Madrid
13 de Febrero de 1857.—Necedal..
Sr. Gobernador de la provinciaide Ba-
dajoz.

En cumplimiento de la prevencion
1. a de la Instruccion. que acompaña
al Real decreto de 25 del mes últi-
mo, mandando proceder ä las eleccio-
nes generales para Diputados ä Córtes,
el din 25 de Marzo próximo, he dis-
puesto que desde hoy empiecen â in-
tarso en el Boletin Oficial las listas
electoralts de los distritos de esta pro-.
viuda, â fin de que lleguen á .cono-
cimiento de todos; advirtiendo qüe di-
chas listas son las ultimadas segun la ley.

Córdoba 20 de Febrero de 1857.z.--..
Manuel Cano.

DISTRITO ELECTORAL DE CABRA.

Primera seccion de Cabra.

CABEZA—CABRA.

Pueblos.

Cabra.

Electores segun el art. 14 de la ley.

D. Joaquin Tejeiio.
Manuel Sanchez Tascan°.
Francisco Asis Alcántara.
Francisco Perez Aranda.
Alejo Chavarri.
José Romero.
Joaquin Coeli°.
Felipe Ulloa.
Antonio José Portocarrero.
Gabriel Romero.
Juan de Dios Romero.
Antonio Ulloa y Aranda.
Rafael de Vargas Alcalde.
Antonio Linares.
Antonio de Lama Molina.
José Linares.
José Gutierrez Quevedo.
Nicolás Galiano.
Rafael Alvarez.
Diego Maria Alcalá,
Antonio Valentin Vaca.
Mulla Alvarez.
Joaquin Pinto..
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D. NicoUs Alcalde.
Benito de Piedra.
Juan Nepomuceno Gimenez.
José Villalta.
Manuel Ortiz Chavarri.
Antonio Fusteguera.
José Fabra.
Domingo Gimenez.
Francisco de Vargas y Vargas.
Francisco Dionisio • Linares.

Antonio Guarden°.
Mariano
José Mellado.
José Murriel.
Juan de Dios Cejalho.
Juan de las Casas.
Rafael Tejeiro. -
Blas Sancho.
Antonio Nieto.
José Martinez Marrognin.
Francisco Ulloa y Remero.
José Ca m pi zano.
Nicolás Albornoz.
J uan Carrascosa.
Vicente de Abra.
Francisco Roldan y Reyes.
Antonio Cantero.

•Manuel Andrés.
Lucas Alcalde.
Luis del Pino.
Silvestre de Leiva.
Rafael Moreno.
Antonio de la Rosa, Pro.
Domingo Martilla.
Juan Guijarro.
José Sanchez Leiva.
Vicente 'roscan°.
Antonio Palomeque.

. "Vicente Porris.
,Bernabe Moreno.
José Gimenez Duran.
francisco Barranco, Pbro.
_Francisco lbaz, Pbro.
Gerónimo Paez.
Juan de la Cede.

n Felipe de la Unte.
.Vinente Mainel°.
_Pedro Güeto.
.Mi n uel Velez.

t?
Jose Maria Barranco y Al o nacil Pbro.

José Maria Güeto.
Alejandro del Castillo.
José Santos Len!).
Manuel Gonzalez.
Francisco Vaca.
Antonio Ahumada.
Manuel de Castro.
Manuel de Galvez.
José Vilaplana—,..
Francisco de la Cruz Priego.
Ignacio Espejo.
"Vicente Moniz.
José Merino.
José de Lnque Navarro.
Antonio ,Clutcon Acr•berlo.

•Antoniò 	 Corpas Arroyo.
Francisco Perez Priego.
Antonio Moreno.Redondo.
Felix Moi.eno.
Juan de Montes Reyes.
Antonio del 'Rey.
:lose Alcaraz.
Antonio de Mentes Reyes.
Manuel Rendon.
Ba rtolomé Fontanel.
Mariano de Vargas Alnahle.
Miguel Alvarez.
Antonio Pulido.. 	 •

Marqués de la Garantia.
Rafael Serrano Blaluez.
Fernando . Reyes Diaz.
Fernand o Valera.

Francisco Alcalá y Lumbreras.
Francisco Notario.
Joaquin Perez, Pbro.

• Crispulo Gomez.
Fernand o Cejalbo.
An tonio de Lama Caballero.
h an Anwin de Piedra, Pbro.

Julian Alcántara. 	 •

Antonio Ruiz Reyes.

Antonio José de Piedra—
Manuel Montoya
Manuel de la Sierra.
José Guardan Ruiz.
José Arroyo L:Garrido.
bao Coidon.

Antonio de Flores Fuentes.
eide Merino.

Francisco Roldan Fajardo.
José Garcia Viniegras.
Miguel Castilla.
Miguel de Montes Serrano.
Mateo Troya.
Vicent e Cayetano del Rey.
Juan Villatoro.
Manuel de Vargas.
Francisco Gomez Villalva.
Agusti n de be,.
Fernando de Castro.
Ramon de Casamayor.
Miguel Alvarez
Rumor) ',opa Cordon.

	

Pedro Torres. 	 .

E usnin de Montes Serrano.
Fernanda de Reyes Rey•
Manuel Belmnnte.
Juan de Dios Vaca.
Carlos Buil,
Antonio tilloa y Romero.
Juan Vargas y Velez.

	

B-Ida 	 Garcia.
Gabino LOCalle.
EliaS Pascual.
Anto ni o Gimenez

.Francisco BnIda y Calabuig.
José Maria de la Cruz Friego.

.bla t in e l dé Lama Calvez.
Francisco de Paula Valenzuela.
Francisi.o Moreno Blanco.
Antonio de la Posa Chanon•
Pedro Garcia Rapa°.
Vicente Cándido Lopez.

A idonio Paris.
Carlos Miguen.
José .\ aria Cañete y Mora.
Antnnio ,de Reyes Dial.
Isidoro Salazar.
Alfonso de Rubio.
Francisco Roldan Bamirez.
José Perez Casas.
Gregorio Barranco.
Juan Roldan Ramirez.
Felix Aguilera.
Juan Nuflo.
Nicolas Fernandez.
José Maria Vaca.

Jnan 	 Lama Rarnirez.

José Luis Ruiz.
Antonio Maiz.
Antonio Jurado Cruz.
Juan de Dios Barranco.
José Urbano Salamanca.
José del Moral y Cr. z.

Segun el art. le.

el
D. Joaquin Garcia Morid.

Joaquin Campizano.
• José Sanz Ginés.

José Infante.
Juan Antonio Delgado.

Segunda secrion de Cabra.

CABEZA.—BAENA.

Pueblos.

Baena.

Electores segun el art. 14 de ' la ley.

D. José Valenzuela.
Diego Maria Pineda.
José Babadan.
baquio Espinosa.
Francisco Frias.

WItarael Villareal.
Toribio Barrio.
Vicente Leon.

is, Romei o.
Antonio Lumbreras.
Agustin Culiero.
José Garrido,
Lucas Maria • Balbuena.
Lorenzo Espinosa.
Elnuterio Alferez.
Juan Morales y Caldera.
loaquin Raba,an.
Manuel S,gura.
Francisco Ariza.
Manuel Babadan.
Francisco Ruiz.
José de Tienda.
José' Moral,;s Cardera.
Manupl Delgado.
Bupeito A;,Juilar.
Juan, A riza R
Rafael Ocafia.
Antanio (Vician.
Jubilo Garrido, calle Llana.
-Bar totomé Padido.
Acisclo Moreno.
Francisco de Paula Parra Verde.
Diego Maria de Alcala Lumbreras.
Gerenimo Maria Morales.

D u tningo Valenzuela.
' linriqu,. Obeso, Pbro.
Vraneisch Valenuela.
Agustin Franca Medianero.
Ildefonso' 	 Villareal.•
Ramon.RdSales.
Ildefonso. Alcalde.
Fernando Gimenez.
José Santiago Baeni.
Francisco Moreno.
Miguel Aranda.
Juan Tomás Espinosa.
José Lopera.
José Joaquin AlbitnU
Francisco Valverde.
Andrés Veredas.
Aleja nd o Romero.
parnaso Baena.
Francisco ha.

"Juan Antonio Dial Andind:
José Valladares.
Andrés Padillo.
Antonio Ariza y Dial.
José . Morales Garcia.

'José' Garr ido Padilla.
José Padillo Piéroagorda.
Matias de Dios.
Rafael del Marmol.
Matias .Tarifa.
Rafael -Valverde.

, To más' Rejrine.
• Yerfeeto Mcir'éno.,

Antonio Obeso.

•/()Si- 'Nu‘arr0 Porcuna.
José Serrano.
Gonzalo Valenzuela.
A urnlio Burilueco.
Dionisio Alejarla.'
Rafael Santaella.

..Francisco Bodrign ez Ojeda.

• José Gonaro Garcia.
Estanislao
José Rodriguez.
Domingo Aguado.
José de Galvez.
Miguel	 ufioz.

-.Julian Garrido.
Pedro holdan.
Pedro Urbano.
Juan Damian.

Camacho.
Miguel Tarifa.
José Lozano Arrabal
José de Flores.
Antonio Bermudez.
Juan' 	 ka Cruz Moreno.
lAntonio..114..quez.
Manuel ESpinosa.
Manuel Cabezas.
José Romero Ruiz. 	

•.;¿n•

José llenares Piernagorda.

• D. Antonio Alcalá y Alcali.
- .r.' Antonio Ravén

Manuel Santaalla.
José Moreno Alarion.
José Garrido Medianero...-. - -
Juan Domingo Ariza.
Antonio Mejivar. •

José Garcia Cano.
Juan de Dins Rabadan.
Fernando Navarro.
Miguel Ariza.
'Vicente Lozano Arrabal.
Francisco Soriano.
Ramon Valverde. -
Anteojo llenares Gamboa.
Bartolome Maducño.
Joaquin de Ita.
Isidoro Lambda.
Juan 'Vicente Priego.
Antonio Apnriciol,
Manuel de Calvez:-
Juan Pablo Tru¡illo.
Francisco • José .Sa,Miago•
Juan Agustin Villarreal.
Narciso de Dios. '•
Francisco Briírgas.
Eusebio de Tienda.
Itattel Garcia. 	 :._____

''• Maou-el de Priegör.--7-
Jose Santiago Vargas.
..losé Teodosin Diaz.

1

	 Ildefonso Gilabet.
José Rodriguez, Llano de Guadalupe.
Mariano llenares Guillen.
Pablo del Valle./
Manuel. de, Tienda.

I 	 J.iii iiiIi ii li irtleoiaTnni7da Melendo.

' 	 Fli:saén c(ii socot i)t lri,ril .i l l o.

Juan Maouel. Trujillo.
Fronciscó Tftijillo Cordero.
Miguel 'Gimehez.
Doroteo Santaella.
-Francisco de Lira.

' .Jos'é Larramendi.
' Jaiine Moreno. '

Manuel ' Mourov.
Esteban Domingo Bujalance.

Manuel Valverde.
: 	Francisco Donoso Apilar..

l José Mariño.
tizo.Bri,ownla,o.ntreias.

; 	 José Aguilar.

Irisé Rabadan Morales.
•Francisco Moreno Ramirez.
'fräntisco de Paula Reyes..

José Gimenez.
Jj toi ,aséa lt‘i,.iim,reon. ez Carpio.
Antonio del Marmol Padilla.

..lose del Marrad Padilla.
• 'Rafael Argudo.
. Tomns Piernagoi da.

Lázaro J u rado.
José Sanchei Dávila.
luan Bujalance.
Bruno Sevillano.
José: l'afilo Bejijar.
Cecilio Arjona.
Per Unto Moreno, calle Cordero.
Bartolome Callejas.
Antonio Fulgencio de
Pablo Leon. 	 - '
Francisco de Paula Romero.
José Pascual•••Romero.

- Francisco Ariza Rabadan.

FD ii:álcisi is°co 3Au mra od roes Viudo.
'Joaquin Cordero.

Perfecto Serrano.
Fiancisco José Amores y Afea.

Francisco Puerto.

Segun el art. 16.

D. Eulogio de Dios.
José del Mármol.

"' Francisco Mauuel Centella. "I"
José Morales Valenzuela.

Irelt •

no
le

1).'fq311(Y)
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D.Beruardo Cosani.
Antonio Morales Rabadan.
Antonio Alcalá Tienda.
Cayetano del Marmol.
José Santaella Datnian.
Antonio
José Romero Barrueco.

Castro del itio.

Electores segun el art. 1 4 .

D . Pedro -Carretero.
s r . "Conde de la Estrella.

D Fra 	 Iti1,1016.

' Pablo Martin Mera les.
Francisco Criado Villatoro,
Juan Urbans)... 	 -
Juan Nepomneeno Criado
Joaquin 1aria Itolliguez.
Juan de Castro Reyes..
Francisco Sotomay4.
AntonilCordobés.
blanuel
Franeis' co Polo.
Rafael .1t incoa Criado.
Mana" Pillo.
Franci-sen Algaba.
Joaquin Salido Navajas.
Gonzalo Perez
.I nsé Osuna, Pbro.
Andrés 31illan Ruiz.
'Manuel Barranco.
Pedi o de 'buitre.
Pedro Bello, .
José V aldidomar Escalante.
Jusil ',pez Toribio, Pbio.
Antonio (1,1 !ti°.
Pedro Carrillo, Pbro.
Aidenio Miguel Garrido.
José Gimenez 13,Hcia. •

_Antonio Martin de la Cruz.
Ändiés' ,'aria Cuellar.
Pedro de Callar'.
Juan Riadrigvz Car retero.
Pedro Tejada.
Bafael 31aria.Vald lornar.
Juan de Fuentes bkz.

. José Marquez Lopez.
' Pedro di.1„Itio.
Francisco Villatofo.
Lucas Ruiz.
Anselrno de Navajas.
Antonio Criad, ' Osuna.
Juan Milla!) y Millän.
Antonio Carretero.
José Moreno l'olo.
Alonso Ruiz.
Beni to Polo Moreno.
Antonio Osuna 31arquez.
JosA:-Joaq ole- Setomay.er,

.Ca'tiUa.,
A ntonio de Ostia, Pbrp.
Alfonso Elias. 	 •
A ntonio Millan Perez.
Baltasar Garcia de Dios.
tris tabal Barrancollodriguez.
José del Rio Muela!,
José Domingo. 'Sotomayor.
José Maria Polo.
Joaquin.-Perez.
Rafael Padilla.
San tiago Navarro.
Martin Salido Reyes.
José Zamora Carretero.
D ionisio Zacnora.
Nereo.Carretero.
Fra nci.co del Märmol Gimenez.
J uan Moreno Navajas.
Ju an Serrano.
An tonio de .Prados Leoa:
S iago Arando.
"sé Salido y Salido.
Benito Polo Toribio.
A ntonio Aranda Prados.
Juan de Aranda Prados.
Diego Doncel.
Diego José Fernaudez.
Bernardo Salido.

: Diego de ',upe'. 	 .
Juan Carretero Montilla.
Cristobal Padilla.
Andrés:.:Martinez.
Rafael Azpitarte, Pbr
ilignet RiobOo.
A n tordo Sarigan..ob¿.,...
Miguel Lovera.
Antonio del Carpio Marinol.
Lura,
Jo,é MortM0' Carreter o.
Juan Gareia de Nos.
Antonio del
Manuel Carreterir.Grarcia.
Pedro 3ledina Criado.
.11,1i•fonso Otq lna .

'Alonso . Garcia de Dies.
Nicolás Doncel Maraid.
José Moreno • Navajas.
Migue l Merino.
Joaquin de • Fuentes.
Francisca de Córdoba, Pbro.
José Rioboo,
Vicente de Legue.
Rafael Navojas
José .AmbrJsio•Girnenez.
Vicente de Selas.
Manuel Alareon;
Pedro Bello y Castro.

• Antonio Reinoso.

Segun el art. 46.

D. Vicente de Fuentes.
Mareos GiniPt1
flipólitd Mendoza.
Antonio Perez
Gabriel Uvera:
José Criado.

Misia Ciencia.

Electores segun el art. 18.

Francisco 3loreno Vergara.
D Cristobal Vergara.

'Fraocisgo."Muñoz.
José de Priego Marmol.
Diego Moreno Cubero.
José Vagara.
Francisco Moreno
Cristobal Cubero.
José Contreras.
Manuel I3uitrago.
Pedro 3Jereno Vergara.
Juan Moreno Cubero.
.Mimuel Ortiz,.
' Vicente EaUel 'de Vargas.
Salvador Borrajo.
G listo de' Vargas.
Casto Cubero.
Cecilio de Lama..
Francisco Moreno Urbano.
Gregorio Urbano.
lsidoro do Gayan.
Lorenzo Cubero Lopez,
Miguel de Vargas.
Juan Isidro de Navas.
Rafael ,Gimenez.
Rafael . Lopez.
Hamo') Gimenez.
Juan, Miguel Cubero.
Prancisina de l'auh Reinos°.
Sebastian Toralbo.
Manuel de Niega.
Pedro Gimenez Lopez.
Pedro Urbano 31óreno.
Joaqiiin Urbano.
Bonito ' Aceituno..
Juan Lopez de Molina.

istobal 'Vergara'Cubero.
Juan Manuel de Priego Cubero.
Ramon Gemez.
Francisco Mafia .Gimenez.
Genaro Cantero.
Francisco Tienda Urbano.
Vicente Cubero' Alnioguera.
Francisco Moreno ['riego.
GerónirnO Ordoiiez.

Ruiz.

D. man de Arcos.
Manuel Ginnener Navas.. y).;f1
yi,.ente Buitrago.
José Alferez.
José O!tiz 3lansilla:
Juan Raimundo Cubero,
Juan Cubero Priego.
1.1.ddomero Gimenez.
Fraucisco Vera Borrayo.
Eusebi' Cilbero.

Fn i.nrisen Urbano.
F1'illteiS«) Cantero. 	 .
Franrisco Priego U beno.
Juan de Pliego Barba.
Cali•to 'Vargas 1..t pez.
Elias Goinez.
José Gielenez Aeeituno.
3 ., s6 Ruiz. Gimenez.
A nrir .;s de Pliego i‘larmol.
Pedr., Giinenez Ruiz,
Juan Itarba
Justo Barba:
Ila mon Moreno Cubero.
Antenio Frainis. 	 .
Pedro Cubero Lopez,

1::
	

Segun el art. 46.

D. Antonio Serrano.
hall de Cuto.

Nueva Cartella.

Electores segun el art. 44.

D. José Luna Oteros.
Vicente tIlcga y Ruiz.

n•41••n

Circular núm. 303.

Agri,:ultura.= . EI Sr. Presidente
de lo A ciacion general de Ganade-
ros del Betno con fecha 12 dé! ac-
tual me dice 1 que sigue.

((Estando , determirado co el re-
glamento opubado por Real decreto
de 31 de Marzo de .1834, para la
organiza,:4 y regimen de la ganade-
ría del rein9 , . que se . celebren 	 una
vez al ;die y r> mi las términos que
prescribe, las Juotai generales ordina-
ria: de ganader s y lifb estraordinarias

T I C la nec,si•ad exija para el des-
de I..s neg.clos conducentes

al. fomento, polieia y regimen de la
ganaleria del .Reino, y %lemas que
Por el mi m Reglamento les corres_

r„s de 	 u.Nincia que el dia 23
t'ondee; ligo pre•ente ä 	 polla

de Abril i oöcsitno, hiii) de empezar
las .1 ' m' generales del wesente año,
reniuéadose en esta C(itte en la casa
proHa de la At.Oriaci . ,v ) rol!, de las

Huertas, ii i ni, 30, ä las _que podrán
asistIr los ganaderos criad .res que
ten, ; rooniendo y .ocurtiod:. con lo,
demos v.coles necesarios y volunta-
rios, cuanto ci , nsideren «und ucente ä
la conservar ion y ',rolad ' dad de la
.1.,, anaderia; con tal de q .e con (in año
de anticipa ': in 'icen ducees .le ciento
y cincuenta cabezas de ganado lanar
ó cabrio, ó de veinte y cit) 9 9 de va-
cuno, ó de diez y ocho de caballar, ó
de setenta y cinco de cerda: la que
deberán ju , ti ficar con certiLaci un
Alcalde del pueblo donde tengdn ein-
padroPados l.s 1.,.,,anadas para el
Part) de la centribecion del aee iin

tenor, ó en cuyo término ha y an pas-
tado el verano 	 presentandola
note: del indicado dio_ 2t; de •Abril
en la Secretaria de la 	 A• 'seciacion.
Ademas han de estar sIventes en el
pago de los derechos de la Asociaciort.
Los ganaderos que se hallen consti-
toldes en Eligen empleo 6 carpoo r

blico del servicio de la Real Persona
(') del Estado que les impida asistir
por sí ä las Juotas generales, pueden
enviar apoderados, ä que se enteren
de cuanto ocurra, y e . poegan lo que
conceptuen conveniente.— Lug vocales
voluntarios de las Juntas generales
tienen igual voz y voto que los neme-
sariosç pero los que se p resenten des-
pues de tres dias de hallarse consti-
tuida la Junta general, solo tendran
voz y no voto en ellos Lo que
participo ä V. S. para que 'se sirva
mandar se publique en el 13eletin
oficial de esa pro vincia remitaZendo-
me fin ejemplar del número en que
se verifi l oe »

;Lo que se inerta en este perió-
(lico oficial para los fines que se es-
pro-an en la preinserto couounicaciou,

C(kdoba 17 cle Febrero de 1857.•:---'
Manuel Cairo.

Circular orina. 313.

Por el Ilmo. Sr. Subsecretario del
Minis teri, de la G , bernacion se me
ha comunicado con fecha 14 del cor-
riente lo ore sigue:

«Por el Ministerio de la Guerra con
fecha 2 del actual se participa a este
de la .Geberuacion que S M. la Rei-
na (g. D. g.) ha tenido á bien re.
solver que D. Mariano Aguado y Ses-
ma, Teniente de infantería agregado
al batalLo de ingenieros de :la isla
de Cuba, sea dado de baja definitiva
ea el Ljército. De Real órderi comu-
nicada por el Sr. Ministro de la • Go-
bernacion lo digo á V. S. para que,
poniendolo en couocirniento de los
zilt. "ridodes de esa provincia, el in-
tere,ado mi pueda presentarse en pun-
to alguno con un 'carácter que ha per-
dido con arreglo á las ordenanzas y
órdenes vigentes.»

Lo que pongo en conocimiento de
las Autoridades de la provincia ä los
efectos espresados.

Córdoba 20 de Febrero de 1857..-4-4
Manuel Cano.

Gobierno Militar de la provincia
de Córdoba.

Circular nrím. 312,
Capitania general de Andalucia.

—E M ä la örden ge-
neral del 113 de Pebrero de 1857—
El subdelegado castrense de esta Dió-
eesi-, en 1 .2 del •actual dice al EX III'.
Sr. ca:-itan general del 	 distritd lo
siguiente.

Ex;:rd o . Sr.—El Exmo Sr. Pa-
triarca de .las india vicario :,eneral
del ejéreit o y armada, con fecha 7
del'actual me dice lo siguiente.

Nconcestil ier a°uoSsrutólicaPadedr3e 1 Pdi°e II)XleiemP°-r
bre último se ha di2nado traslader
Ja proxima vigilia de S. 3latias após-
t-d que cae en el seguido dia Carca -
val, zr1 sábad 	 die la 'seinaaa 	 prece-
dente 21 del que rige.

Lo dige á V. S. para su conaci-
ITlieet y efectos cerrel;pandieutes.

Lo q e traslado ä Y. E. para su
conocimiento y efectos' eunsiguiantés.

Lo crie de órden de V. E. se
hace saber en la general de este día
para c e nocimiento de todas las clases
militares, d ebiendo publicarse en los
Boletines o ficiales para Sil ' mayor p u-
b lieidad .'El . Brigadier gefe de E. M.,
itafael Prima de hivera....,Sr. Go-
bernador- militar ‘le CórdohaEs

El oimBreingaardei se .r Gobernador Mi-
Colmenares
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511 Un olivar con 203 pies en la cañada de Godo y , término de

dicha ciudad, que Ilesa en airendamiento D. Bartolomé Rujas, se

arrienda por 4 arios desde Carnaval del corriente y en renta ca-
da uno de. 	 .

512 Otro id. con 17 id., pago de la Fuente del Adalid, término de id.,

arrendado ä D. Pablo Vallejo, se arrienda por el mismo tiempo y

en renta de. 	 .

	

1513 	 Otro id. con 72 id ' en cerro Madero, en id., arrendado ä

D. Antonio Panrado, id. id. en. 	 .

.514 Otrn id, con 67 id., en la Crin de Aguilar en id., arrendado ä

D. Bartoloiné Rojas, id. id. en. 	 .

	

519 	 Otro id. con 37 id., en el manchon de la Zarza, y camino

de f'Graoada en 'id., arrendado ä Juan de Costro Curado, id.

id. en. 	 .

	

520 	 Otro id. con 48 id , en el pozo del Prado, en id., arrendado

ä Juan Antonio Arellano, id. id. en.

	

521 	 Otro id. con 37 id., en siete Revueltas, en id., arrendado ä
Juan de Castro Curado. 	 .

	

522 	 Otro id. con 43 id., en la callada del Chifle, en id., arrenda-

do á Pedro de Castro Curado, id. id. en. 	 .

	

523 	 Otro id. con '36 id , llamado Angestillo, , en barrio Nuevo,

pago de Miguel Rubio, en id., arrendado ä Juan Vallejo Serra-

no, id. id. en. 	 .

	

625 	 Otro id. ton 41 id., llamado Pesebrera, término de Bujalan-
ce, en Cerro Madero, arrendado á D. Pedro Camacho, id. id. en.

	

527 	 Otro id. con 118 id., pago de Miraflores, término de Ca-

ñete, arrendado ä D. Francisco Torralbo, id. id. en. 	 .

	

628 	 Otro id. con 82 id., en Fuente Maria, en id., arrendado al
mismo, id. id. en. 	 .

	

529 	 Otro id. con 109 id., en Cantarilla, en id.; arrendado al mis-

mo, id. id. en. 	 .

	

530 	 Otro id. con 113 id., en Fuente Maria, en id., arrendado al

mismo, id. id. en. 	 .

	

531 	 Otro id. con 100 id., en dicho pago, id. id. 11. en. 	 .

	

532 	 Otro id. con 68 id., llamado Toro, ea las Quebradas, en id.,
arrendado al dicho id. id. en. 	 .

	

533 	 Otro id. con 93 id., pago de Miraflores ó Quebradas, en id.,

arrendado al mismo, id. id. en. 	 .

	

634 	 Otro id. con 119 id., en Fuente Maria, en id., lindando con
tierras (Id cortijo de Fuente la Cruz, id. id. en.

535

Encarnacion de Córdoba.

918 	 Otro id. con 107 	 en el Juncal, término de Norente, ar-

rendado ä D. Cristóbal Garcia, id. id. en.

Otro, id. con 85 id., pago del Mont e , junto ä la Mojonera,

de Bujalauce, arrendado ä Francisco Zamora, id. id. ea.

Carmelita: de Bujalance.

538 	 Otro olivar con 110 pies, en los Labaderos, térmido de Mo-

re) te, arrendado ä D. Cristóbal Garcia, id. id. en.

539 	 Otro de 110 id., en la Mata Vieja, en id., arrendado al mis-

', 	 nao, id. id en.
537 	 Otro de 116 id., cañada de Tela Graja, en id., arreo dado al

mismo, id. id. en

Sta. Inés de Córdoba.

912

	

	 Otro id. con 76 id., en las Atalayas, termino de Bujalance,
arrendado ä Juan de Castro Jurado, id. id. en.

Jesus Crucificado de Córdoba.

911,. 	 OVO id. de una aranzada, en Fuente Maria, término de Ca-

ñete, arrendado ä D. Franciscolorralvo Duque, id. id. en. 	 .	 40

915 Otro id. de 4 aranzadas, pago del Monte, y sitio de las Beatas,

término de id., arrendado al . dicho, id. id. 	 •

916 Otro de 1 mondas con 441 olivos en las Tasqueras, en id:,

arrendado al mismo, id. id. en. 	 •. 	 A,59

172

130

Anuncios.
....••••••••••nnn•

Desde primero de Enero de 1858
se arrienda el cortijo del Alcaide, si-
tuado en el término de esta cindad y

compuesto de 183 fanegas de tie , ra de

tercio útil de labor,' propio del Ins-
tituto provincial de seguuda eneñan-
za de esta capital: renta' anualmente
24500 rs., bajo cuyo tipa se saca ä
la subasta, que se verificará en dicho
establecimiento el dio 24 de Febre-
ro próximo ä las doce de la mañana.

En la secretaria del Instituto esta-
rá de manifiesto el pliego 'd'e condi-
ciocies liara las personas qué etnieian
ioteresaise en la pubis4., 	 t 	 2

t 	 1". 	 e •

Admipistracion Principal de Bienes Nacionales: -

Circular, núm. 311.

Por dispoeicion del Sr. Gobernador de esta provincia y con arreglo á las

inetrucciooes vigentes, se sacan ä la subasta pública para su arrendamiento las

fincas que ä continuacion se espresan, bajo el pliego de condiciones que acom-
paña bajo el tipo y por Al tiempo que se fija, cu y o remate tendrá lugar en es-

ta capital el Domingo 22 de Marzo próximo do doce á una de la ma-

ñana en el local que ocupa esta Administracion y e:1 la ciudad de Bujalance,
ante las personas que designa el mismo pliego de condiciones.

Número
de inven-

tario.
	 De Sta. Clara de Bujalauce, 	

lis. vn .

917 Otro de 1 718 aren gadas con 93 olivos, en la Solana del Jdonge,

de dicho término,:arrendado al mismo, id. id.
	

fe39;:q

Fábrica parroquial de Bujalance.

473 	 Otro id. con, 70 pies en la Solana, de dicho término, no apare-
ce arrendado, se subasta en. 	 . 

478 Otro id. con 90 pies, pago de S. Ildefonso, término ' de Buja-

lance, id. id. en. 	 140

Fábrica parroquial de Cañete.

583 	 Otro id. con 22 pies, en el Monte, término de Cañete, ein ar-

rendar, se subasta en.
584 Otro id. cou 21 id. en id. id., id., en.

Beneficiado de Cañete.

598 	 Otro id. con 8 id., camino de D. Romero, término
arrendado ä Blas Maria de Huertas, id. id. en.

Pliego de condiciones que ha , de regir en la subasta .

	

102 	 . j 	 1. a El remate se celebrará en esta capital el dia 22 de Marzo próximo .ante
'el Sr..Adininistredor, Olicial 1.° laterveetor de la Administra-ion prilicipal de
'Bienes Nacionales de la provincia, y escribano de Hacienda, de doce ä una d e

	

21 	 la mañana, y en la ciudad de Bujalance ante el Sr. Alcalde Constitecinnal, Ad-
ministrador Subalterno del partido y competente escribano en el dia y hora

designada. 	
. )

	

101 	 ;

2. a El arriendo será por tiempo de 4 años A contar desde Carnaval del crié,-

	

151 	 riente para concluir en igual época de el de 1861.
3.a No se admitirá postura menor que la que 11 cada finca se señala, segun

las reglas establecidas por instruccion.

	

85 	 4.a El arrendatario se obligara ä satisfacer las rentas par anualidades á su ven-

cimiento, afianzando a satisfaccion del Sr. Administrador.

	

96 	 5.a Si la finca despues de arrendada ;se veudiese , el arrendatario estará ä lo
que se determine por el Gobierno de S. iii•

	

85 	 ; 	 6. a No se admitirán posturas ä ningtino que sea deudor ä los fondos pt57-

blicos.
50 7 •a El arrendatario se obligará ä dar ¡las labores necesarias lelas fincas ä lo

menos da dos rejas, haciendo los pies ¡ tala ä uso y costumbre de buenos

olivareros de ese palo. -

	

81 	 8.a Si algun árbol se secare ó cayese por efecto de los temporales, da-

rá cuenta á esta Administracion para su ;conocimiento, pues de no hacerlo , será

	

70 	 responsable de su falta. 	 l

9.11 No será permitido ä los arrendatarias pedir perdon 6 rebaja, ni solicitar

	

236 	 pagar en otros plazos ni distinta especie que lo estipulado. EU contrato ha
de ser a suerte y ventura, sin opcien ä ser iudemnizados por estincion de lan-

	

160 	 gosta, pedrisco ni otro incidente imprevieto.
10. En el taso de que los arrendatarios oo cumplan la obligacion de pago

	

220 	 en los términos contratados, quedarán sugetos ä la accion que contra ellos in-

tente la Administracion, y ä satisfacer los gastos y perjuicios ä que dieren lo-

	

29 0 	 gar. Si llegase el caso de ejecucion para la cobranza, se entenderá rescindido

	

200 	 el contrato en el mismo hecho, y se proeederä a nuevo arriendo en quiebra.

11. Los arrendatarios' no sufrirán otros desembolsos que el pago de derechos

	

120 	 ä los escribanos y pregoneros, y el papel que se invierta en el espediente y

escritura,

	

200 	 42. y últimamente, quedarän tanabien sugetos los arrendatarios ä las denlas
condiciones que particularmente se hallen establecidas por las leyes 7 adopta-

	

220 	 das por la costumbre del palo, siempre que nu se opongan ä las contenid4 ea es-
te pliego. 	

'

	

21 	 Lo que se anuncia al público para su conocimiento y ä fin dé' quejle
. personas á quienes acomode intereSarse en dicha suba sta, puedan pregeotinti

: 	 ,	 t.
hacer sus ' pi-oposiciOnee en los puntos y hora designados. 	

,

d i in A
.!la

Córdoba 18 de . 'Febrero de 1857. —Timo lao • Diaz de Morales. 	 .

240

220

230

215

Córdoba: inp. y Mi.. de DI
Fausto G. T., valle de la

Librería . m'un. I.

D. Joaquin de la Torre, corres-
ponsal en esta ciudad de la compañia
general de Crédito en Eepañ

'
a ''esta-

blecide en Madrid . , ajusticie' ti-- elsta
provincia, que referida ediipetaie sella
encargado de la emisión-de las accio-
nes de la compania general de segu-
ros ()t'ilion» constituida . , ..114 un capi-
tal de 32.000,000 de rs., constando
en sus anuncios las condiciones y ven-
tajas que se conceden ä 1o4 accionis-
tas. •s

En su virtud, queda abierta u des-
d e hoy en su casa calle Ca .ereterae núm.
'23 la suscriciun de referidas' acciones,
recordando ti los qe gusteu intere-
sarse que cada una representa .el va-
lor n,minal de .2,000 . FS. y por aho-
ra sol . ) se 'etije. el 25 pus 100.
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